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BASE LEGAL:

- Texto Único Ordenado de la Lev General de Minería'. aprobado- por el- 
o-"i1""t""'éi'p*'üÜ¡l;-s1a:e2-6¡¡{'¡ len iááluntu' ruo de la Lev Generel
de Mine'ia).

- Reolamento del Título Noveno de la Ley General de Minería' reJerido a las

HY;lii;.'; ü'u¿láá" ou-p,otoción a ía Inversión en .la.,act¡v¡dad mrnera'

aorobado por el Decreto s;;t"-rytt.\ '; bz¿-eg-ev(') (en adelante'

ieolamentc de la Ley General de Mlnerlai

l\4odelo de Conirato de Garantías y lledidas de Promoción.a Ia lnversion

Minera - l\¡odelo de Contrato putt l"i á'tó'l*-4'�":l^81:.L?l"^dRl JHP"I:¿in"ii --lVó¿"to de Contrato para los artículos 82"' 8'1" y é4- oer ̂ r uv uE

á"ii,i c"iiéál 
'¿" 

Minería, aprobad-o- fioi él Decreio supremo N ' 04-94-
it'.{5f 1en aOetante, lvlodelo de Contrato)'

ie"to Úni"o Ordenado del Código Tributario' aprobado por .e,!,,?-e.9reto
5;;;*; Ñ:" Tás:sg'ef, publicadó el 1981999 v normas modrlrcatonas
leri adelante, TUO dcl CÓd¡go Inbuiano)

r La deterr,linación V actualización de la deuda tributaria Senergd-1:lylgnte
Í"liü'ióiu üulóóní"ñü cie Estabil¡dad rr¡butaria p€ro,que-sel: T,l?uf 

o"

il" 
"ó"iJt¡óii¿áá 

a ésta, corresponde ser actualizada con 'la llM-para
;;;"á;";;t,;;.-; párrli oór oiu.sisuié;te del cumplimiento del plazo del

l"*:rl:1hr;:¡urulllil"x',,#:%{":iü:""lp,:5:'Y!'nÑixfflConvenio y, Posteriormente a su v€
nuevos soles?

En el caso descrito, a efecto de la presentación de Ia Declaración Jurada

ÁliülirlrltÉrááió' i ti R"nta-qu" corresponde a un ejercic¡o .9!-91.q'"
i_,"iátá "iq"ni" et convenio de Eétabilidad. pero que.tiene.que presenlarse
liiliol'ir?i r,li óoñ"1ü'o-ó ", plazo de vigencia' ¿dicha declaración debe

ói"""nt"?"" en ntrevos soles ó en dólares?

5J:?l;$"',1,:%''.í8ir8":i:""*'s.t""g'Ji"T'X""."ilfüiqpl:?i$.:F:
I gf ¿h jl":J-:i:''l"Xj',.:1";H''i:X: i" "l':'ff""'f&""i'3'"'ll'"n3
gáñáluJó y uán:ioo la obligación de pagar tributos'

Al respecio, el inc'so a) del articulo 80' del TUO de la 'Ley. Gereral de

Liii,rri.r y el inc;:: i) crcr 3r'Ilcurir i¿i-¿ei Reglamento de la cittrda Lev

' Pull.¿!r ¿: 3.4.r9!: y.!'rm¿r nr¡Ciri¡rarofas'

'� Pub l.alD -"1 7 5 - ir'11)

3 Pubicado eI9.21994 V noma: m'd l f icator ias
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m,*l'**mrumNffi
:r*{tt*ns**ntshlÉ'3i*"[f3''xf"Yt?'iaesarantizada 

a ros tirurares

- Los tributos existentes a la recha de aprobación del programa de

inversiÓn.

- El régimen de determinación y pago de dichos tributos

g:*,1ffp:".,3"iJñ"g",r?$"3¡';,lri"" 33 .t":"$t"q't:i'Q'9iieiii,'�Ji,i"i:
;::*:r:"{i:.f ""1*1"¿"":Js+i:tlñ::'lta:*i4iéarÉae'hecho

tAr#r,.WStWsX*s-f¡,¡',',r'm
[gp*sau{i,sa+,*truu*l;lt,,'#;'"*tr'iq:
g¡;"*;**i*'¡*Xgruu'*W:í'ffi n

ur*u*****":*'us$#:H''trm",p**',}*ru.'jH
ir ibutarias, se efectu¿ra en uordrcn'

' _" '^-lcreto LeglsLalivo N'773 (publicado eL 31 121993) y el Decrelo

a te¡o srm¡¿r se e¡conLra¡" * :l-"11:::'.:'"'' 
"'
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En tal sentido, ¡os titulares de la act¡vidad minera que suscnDleron
Convenios de Estabilidad Tribularia que entraron en vigencla en el ele.rclclo
1995 v oue optaron por llevar su cóntab¡lidad en dólares de los Estados
u'ni:ir3 ü"- ruátié"tei¡ca, oeterminaran y pagarán sus.tributos en dicha
moneda en aquellos casos en que el hecho ¡mponible haya tenloo lugar
durante la vigeircia de los mencionados Convenios

En lo oue se refiere a la actualización de las deudas tributarias en
áó."ntát¡ó (áplicación de intereses moratorios), cabe tener en cuenta que
;i;;¿;ü¡¿;"d"iÍÚÓ áót ioaigo rriuutario eétablece que.el mlnto de los
i;Ñji;;;";";;;"- ó"t'ti" áái* plazos indicados en el artículo 2e"(6)
áávenáar¿ ún interés equivalente a ia Tasa de lnterés Moratorio (TlM), la
órái "i;b"oia éiiéáei'del 1o% (diez por ciento) por encima-de.la tasa
á"ii"á áá-rno.áao óiomóolo mehsual en moneda nacional (TAMN)..que

ó"Üiiq.,i:i" büÉ"¡"t6noencia de Banca y Seguros el último día hábil del
mes anter¡or.

Añade oue ¡os iniereses mcrator¡os se aplicarán diariamente desde,el.día
siouienté a la fecha de vencimiento hasta Ia fecha de pago Incluslve'
il'"'iiioiiiá"i" "l té'iio a"r'tiioJió imp.so por la lll/ diaria V¡sénte la cual
resulia de d¡vid¡r la TIM v¡gente entre trelnta (3u)( )'

6 El aniculo 29' del TUO del Código Tñbulario señala los plazos paÉ realiza¡ Los pagos de Los tributos' incluvendo los

qu€ adminislra la SUNAÍ

7 cabe l¡d¡car qre el adículo 33' del códlgo Tributsrio, según texto contenido 6n el Decreio Legislalivo N ' z3

(Dublicado el 31.12.1993), esiablecía lo si9uienl6:

"Et manlo del ttibula no pagado dentra dé tos pldz6 kdica(t@ en et anialo 29' devengaé un k¡erés

á"íáíáie"á ü liá i; t;¡;¿;-u-"ió,to rwt' iu *.t ,o po'1Á e\ceder détoen¡a trcintd pü dento (130%)

,i- ;-iÁi i"uiá dé. mercado prcñ.iia nensuat ei none¿a nactonat (AMN) que pubtique ta

Supo¡nt*¿"n"¡. ¿. A"n"a y Segurcs el ú¡ii¡11o día hébu dei nes an¡er¡at

Tntandosededeudasennonedaex¡runjerc']aflM'nopodéexcederaundozavade]c¡en¡atre¡n|Aporc¡entc
hso%) de la tasa activa anuat paa "" opuo"on* Ú noneda extranjéra (TA|úEX) que pub qué ta
'supe;nbndencía 

,1e Bance v seguPs el úit¡ma dta hábit dét ñes antor¡ol

Los ¡nlereses nofttatios se catculaán de la nanera siguiente:

¿)]nteÉs¡n¡cia]:seap]ie|ápo|ún¡cav.2nutt¡pt¡andoe]nontode|ñbuto¡npagapate!trciñ|2porciento' 
(30",4) de t¿ TLt v¡gente elota d2t vonc¡n¡enao de la obt¡gac¡ón

a)] . ¡ - rcsdi¿1aseaa.ü '¿de\ceet ia,ouréqeatafcch¿detcqc:n;Pohasula¡ecn¿dep¿ganct ! ' \e
nr.Dl¡c¿naa etnon o ojt r'oütr,-1"Ja por a 'W ai"';a 'igPnle l e t lM d¡¿! ) ';ae 1¡a ¡Ó'rhé de d v¡dn b

Ttt 4 ;jg¿nte entté rrc¡nta (30)

c)Losjntercses'¡nic¡alyd¡a|¡o,afunuladosalslcedb¡enbrcdecadaañoseagregaÁna]tributo¡ñpaga'"' 
.Áii,iiii"-"Já i" ,i"k ¡'ase para et cá¡cu:o de tas ¡ntercses d¡a os del añas sjsu¡ente"

De otro lado, eL artículo 33'del Cállgo Tribuiário co'1or¡¡€
21.4.1996) dsponiaquel

al lexlo del Doc¡eto Les s ailvo N ' 316 (publi'ado el

"Et núta del lr¡buto no pagada dento de los ptazos ind¡cadas en et añtculo 29'detÚgzta Úñ -interés
ii i¡iáiélñJá á ri*' á;i;i."; Mota¡atia (rtMi ta cuat no pod¡a e^ceder det ve¡nte po'.ctenta (20';) por
pn. ñ¿ de ,a las¿ UanP-t- úeñ<ual á' t-""" * ¡Ón't trA¡¡N) oü€ p¿br¡aÚe t¿

éipenln¿et¿ ¿e an a v s gú )s et :lüra d ¿ h ia¡t det r'e< "n@r¡ot

Ta¡,tándÉe de daudas en naneda extran¡era ta TtM no padú e^'edet d un dÓzava det ve¡n|e pú oent'c (20%)

Dot encin¿ oe 1¿ !d<r acL\r anÚ¿t Paa "t "p ^'oi"" "n *-"o" PiQ\¡a!¿ nAMF^t qL' atbio¿et¿

suoi .ntn¿-.  .  Ja B¿n a I  se ¿ c. t ! ' inooa¡abtde ña\  ar 'é :  at
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En ese sentido, tratándose de tributos que se han originado durante la
vigencia de los Convenios de Estabilidad Tr¡butaria materia de consulta y
cuya exigib¡lidad se ha producido durante dicha vigenc¡a, los intereses
moratorios aplicables serán aquellos que se devenguen conforme al
Código Tributario hasta la fechá de cañcelación de lá deuda tributaria,
teniendo en cuenta que la estabilidad sólo comprende al tributo mismo.

Para tal efecto, como la determinación de los tributos devengados durante
los Convenios de Estab¡l¡dad Tributaria en comentario ha sido realizada en
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica V la deuda tr¡butaria se
cancelará en la misma mqneda, deberá aplicarse lá TIM aprobada para las
deudas en mc¡reda e)dranjera, ¡ncluso luego de la culminación de la
vigenc¡a de d¡chos convenios.

En relac¡ón con la segunda interrogante, entendemos que la misma se
encuentra orientada a determii'rar si la deuda tributar¡a que defre
cons¡gnarse en la DeclaracÍón Jurada Anual del lmpuesto a la Renta que
se devenga en el úliimo ejercicio estabilizado por un Convenio de
Estab¡lidad Tr¡butaria que entró en v¡gencia en 1995 debe estar en soles o
en dólares, considerando que dicha declaración debe presentarse en una
fecha Dosterior a la culminación del Convenio.

Al resDecto. como se ha señalado en el numeral 1 del rubro Anál¡sis del
presente Informe, los titulares de la act¡vidad minera que suscr¡bieron
dichos Convenjos de Estab¡lidad Tributaria y que optaron por llevar su
contabilidad en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica,
determ¡narán y pagarán sus tributos en dicha moneda en aque¡los casos en
que el hecho imponible haya tenido lugar durante la vigenc¡a de los
mencionados Convenios.

En ese sent¡do, como quiera que en el supuesto materia de consulta el
hecho imponible del lmpuesto a Ia Renta se produce el 31 dic¡embre del
último ejércicio en qué se encontraban vigbntes d¡chos convenios, el
refer¡do lmpuesto se determinará en moneda extranjera.

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que la declaración no tiene efecio
constitutivo, pues a tia\,és de ella el deuCor tr¡butar¡o cornun¡ca la previa
reaiización del hecho inrponill le y la ex¡stencia y cuantía de la obligación
tributaria.

En consecuencia, la Declaración Jurada Anual del lmpuesto a la Renta
devengado durante el último ejerc¡cio de v¡gencia de un Conven¡o de
Estabilidad Tributar¡a d-.be consionarse en dólares de los Estados Unidos
de No¡1eamérica, sin importar qué a la fecha en que debe presentarse tal
declaración ya no se encuentre vigente dicho convenio.

''Las jn¡eteses nanÍaias se calcul.rén de la siguienle naneft:

a) lnle.és d¡ado: se apl¡cañ dasde el día siguiente a la t'echa de venc¡nienta has¡a ]a lecha de paga ¡hclus¡ve,
nultipl¡cando el ñonto dé| lrib :ra ¡npago pot la T1^4 diatia vigente. La TlNl d¡ar¡a v¡gente rcsulta de d¡v¡d¡r la
T¡M v¡gente entrc trctn¡a (30)

b) Et ¡nterés d¡ar¡o acunulada al 31 de d¡c¡enbrc de cada año se agrcgaÉ at t.¡buto inpago, canstituyenda ta
nueva base paa elcálcula ae las intercses diatios delaño siguiente.
La nueva base pan el cálculo de los intercses ten.lñ tuta¡nienta de tibuta pañ etectos de ]a ¡npulac¡on
de pagos a que se rcf¡eie etaiicula 31'".

l¡",.;,.){ . 1
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CONCLUSIONES:
'1. Los titu¡ares de la actividad m¡nera que suscrib¡eron Conven¡os de

Estabilidad Tributaria que entraron en vigencia en el ejercic¡o 1995 y que
ootaron Dor llevar su contabilidad en dólares de los Estados Un¡dos de
Norteamérica, determinarán y pagarán sus tributos en dicha moneda en
aquellos casos en que el hecho imponible haya ten¡do lugar durante la
vigencia de los mencionados Convenios.

2. Tratándose de tributos que se han or¡ginado durante la vigenc¡a de los
Convenios de Estabilidad Tributaria antes mencionados y cuya exig¡bi¡idad
se ha producido durante dicha v¡gencia, los intereses moratorios apl¡cables
serán aquellos que se devenguen conforme al Código Tr¡butario hasta la
fecha de cancelación de la deuda tributaria.

Para tal efecto, deberá aplicarse la Tll\i] aprobada para las deudas en
moneda e)dranjera, inclusd luego de culminada la vigencia de dichos
convenios.

3. La Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta devengado durante el
último ejerc¡c¡o de v¡gencia de un Conven¡o de Estabilidad Tr¡butaria debe
consignarse en dólares de los Estados Unidos de Norteamér¡ca, sin
¡mportar que a la fecha en que debe presentarse tal declaración ya no se
encuentre vigente dicho conven¡o.

0 7 . l U L 2Lima,
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¡.¡/convenios de Estabilidad Tnbut¿¡a slscrilos hasla e|14.8.1998 Legislación ap icable a a delerminación, declaÉción

17 y aclualizacion de los lribulos deveng¿dos duranta la vigéncia de dchos convenios, a a fécha de culninación de los
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